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iAUNICIPAUDAD DISTRI]AL CORONEL GTEGORIO ALIARRACIN TANCHI?A

el Le¡or Dístrttc

N" O50-2019-MDC T

Cm| Gregoio Albo(rocín Lonch¡po, 0ó de iun¡o de 2019
tsT

Albonocín Lonch¡po";

GA CONSIDERANDO:

GER€NC¡Á m

Lq

Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 0( de junio del 2019, en orden sobre lo
oNFoRMACtÓN DE coMtsrÓN ESPECTAL DE PRoTocCiLO y REPRESENTAC|óN, de ócuerdo ot
Ículo 99' del Reglomenlo ln'temo del Concejo de lo frunicipoliOoó Dhiríiol Coronll Grqgorio

n*

W
Que, lo Municipo¡idod D¡stritol Coronel Gregorió AlbonocÍn Lonch¡po, como ente de

¡erno Locol gozo de outonomÍo polílico, económicqif.y odmin¡skófivo en los osú¡los de su
pelencio conforme lo dispone el ortÍculo I94o de,ilo Const¡lución Polílico del iEslodo, ' en

n concordoncio con el odículo ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de
Mun¡cipolidodes, y normos concordonles. i

Que, el ortículo 41" de lo ley No 27972 - Ley Orgónico de Mun¡cipol¡dodes, señolo que los

Acuerdos son dec¡siones, que tomo el concejo, reteridos ó osuntos especÍñco: de ¡niefés público,
vecinol o ¡nslituc¡onol, que expreson lo volunlod Oet ó.]igono de gobiemo poro piocticor un
de'terminodo oclo o sujetorse o uno conduclo o normo ¡nsifiücionot; ): i1.. |:' i.:"

r"8"

:]:;]

Que, el inciso 15) del ortículo 9'de lo Ley N" 27?72 - Ley Orgónico de Municipolidodes,
prescribe como olribución del Concejo Municipol lo siguienle: "Const¡luir comis¡ones ordinorios y
especioles, conforme o su reglomento". 

1. .

Que, de conformidod ol Reglomenlo lnlemo del c$ceio, según elTituló Xl De losiomiiiones
ortÍculo 99', "Los comlsiones especioles se constiluyen §tr ,lcuerdo de Cónce¡o pd-ro oí..'irtos
especificos que no corespondon o ninguno de los comis¡ónes permonentes porque su imporlonc¡o
osí lo requiere. EI ocuerdo de concejo determinoró con cloridod el encorgo y plozo de ¡o comis¡ón".
Artículo l00o "Los comisiones especioles se réunirón con lo frecuencio que requ¡ere el osunfo que se

les ho encomendodo". Artículo llgo "Son Comisiones Elpecioles: ... B) COMISIóN ESPECIAI DE

PROTOCOTO Y REPRESENTACIóN: Es oquello encorgodo dé estoblecer los l¡neomienlos ii ocqiones
poro desorrollor octividodes ceremonloles en ocosiones j'especioles, yole dgcir lo or§onizoción,
coord¡noción y eiecución conespondienle en coord¡noc¡ón coñ ¡o Oficino de Secretorió Generol y
lo Unidod de lmogen lnslituc¡onol". 

,

Que, luego de los del¡beroc¡ones efLcluqdos y somefidos o vofo en lo Ses¡ón de Concejo
Ord¡norio de fecho 0ó de junio del 20l9, se delerminó lo conformoción de los COMISIÓN ESPECIAL DE

PROTOCOLO Y REPRESENiACIÓN que se encuentron previsits en et Reglomenlo Inlemo del Concejo
- RlC, en su ortículo 1 l9o, o lo cuol se le encorgo lo evoluoc¡én del Proyeclo de Ordenanzo Mun¡cipol
que opruebq y regulo los distinciones otorgodos por lo MÚnicipol¡dod del D¡strito Coronel Gregorio
Albonocín Lonchipo. 

.

Por lo que, eslondo o lo expueslo y con el voto por UNANIMIDAD del Pleno del Concejo, con dispenso

de lo ¡ecturo y ñrmo respectivo del oclo y con los olrÍbuciones del Conceio Municipol, conforme Io

d¡spone elinciso I5) del ortículo 9 de lo Ley orgónico de MÜnicipolidodes - Ley N" 27972.:i: .

4ii ., {:, :,, io i,
SEACORDó: i 

:

ARTíCUIO PRIMERO: CONTORIYIAR Io COMISIÓN ESPECIAL óT PNO,OCO,O Y REPRESENTACIÓN, o IO

cuol se le encorgo lo evoluoción del Proyeclo de ordenqnzo Munic¡pol que opruebo y fegulo los

distinc¡ones oto odos por lo Mun¡cipolidod del Distrito Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, lo
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mismo que seró inlegrodos por los Señores Reg¡dores de ¡o Mun¡cipo!¡dod D¡stritol Coronel Gregorio
Albonocín Lonchipo, de lo siguiente monero: 

iGT

It

corr¡rstcrót¡ EspEctAt DE pRoTocoto y REpREsE

PRESIDENTE: REG. SIMEON ROSA CHAMBI

cú¡nrusr. colvrur.¡feu¡s¡ v n ív¡s¡

U ¡\¡ ¡l"A
i'J J rci En^

NTA.t, cróN
ii

.{

SECREIARIO: REG.'ROYER SANTIAGO MACHACA MAMANI
VOCAL: REG. ARNOLD CORALES OBLITAS

aRIlcuLo sEGuNDo: E[ PIAZO esioblecldo, de lo duroción de lo coMtstÓN ESPEctAL DE PRoTocoLo
Y REPRESENTACIÓN poro lo evoluoc¡ón del Proyecto de OrQenonzo Municipol que opruebo y reguto
los d¡stinciones o'torgodos por lo Municipol¡dod del Distrito Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonch¡po, es

de óo dÍos colendorios. 'l; ' . i' i' I

Artículo TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerencio de Secretoríoicenerol e Imogen Insfilucionol poro que
procedo con lo notificoción o los ¡nteresodcis y o los oficinos conespondienles de lo Municlpolidod
Distrjtol Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo y lo publicoqión del presente Acuerdo de Concejo
Municipol, poro los fines de Ley ;...
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